
  

Quinindé, 13 de Julio del 2018 

Señor: 
Oswaldo Rodrigo Monar Morejón 
GERENTE GENERAL DE La COMPAÑÍA MONAR CORTEZ, S.A. 
Presente. 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 13 
de julio dol 2018, Yo Sr. GUERRERO ESPINOZA RAMON ANTONIO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de identidad N* 0801879610. Ha 
transferido una acción valorada en 0.04 ctvs. De dólares de las que posco en la Compañía de 
Transporte y Reparación Vial Monar Cortez S.A. A favor del señor SANCHEZ SANCHEZ 
FREDDY EUGENIO de estado crvil casado, poseedor de la cédula de identidad N' 1306885771. 
Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usuftucto siendo de 
responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de cvicción o redtmtorio. 

En consecuencia sirvase inscribar la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

   
Atentamente, 

Ed 
IIÍD 

Sr. Ramon'Antonio Guerrero Espinoza. 
C.I. 0801879610 Cl. 1306885771 
CEDENTE CESIONARIO 

  

CA. 0801989658 
CONYUGUE



  



 



  


